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JEFATURA DE GOBIERNO

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo N* EM 371

- Tegucigalpa, D. C.. 28 de a o 
1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas 
en uso de las facultades que le 
qoofiere el Decreto N° 1, del 3 de 
octubre de 1963,

* ACUERDA:

Nombrar, a  contar del 21 de los 
corrientes, Jefe de Estado Mayor 
de las Fuerzas Armadas, al M a
yor Mario Rodolfo Laínez.

El nombrado devéngal a el suel
do de ley.—Comuniqúese

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y  
Seguridad Pública,

Armando Escalón E.

C O N T E N I D O
Defensa y Secundad Públtea

Acuerdos NP a?i al m  Inclusive. —Agosto v Septiembre de 196i. 
Secretaria de Educación Pública 

Acuerdos Ní> 31HSH al 3201, inclusive.-Octubre de J»L 
Secretaría de Economía y Hachada

A cu erd os NP S 717— Jimio de UW5.

El q to fue imputado al Título 
4-05, Program a 1-02, Renglón 1. 
Asignación Global del Presupuesto 
General de Gastos vigente.— Co- 

mn
O, LOPEZ A.

El Secretario le Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N 3"

Tegucigalpa, D. O., 28 de agosto 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en u 1 f  cnltades e le
confiere el D ecreto N 1' 1, del 3 de 
octubre de 1963,

T e° ■ galpa, D. 
tiembre de 1964.

o EM N

C„ 1 d sep-

Acuerdo EM N,f 372

C.. 28 de agostoTegucigalpa, D. 
de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades q e 
confiere el Decreto N 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 21 de los 
corrientes, el nombramiento del 
Teniente-Coronel Federico E. Pou- 
jol, como Jefe del Estado M ayor 
de las Fuerzas Armadas

El nombrado devengaba el suel
do de ley.— Comuniqúese

O. LOPEZ A.

Ei Secretario e Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública

Armando Escalón E.

A C U E R D A :

N om brar Secretaria de la Dele- 
g ción de Honduras ante la Co
misión. Permanente I Defensa 
C t 1 encana con ’ ede en la' 
ciudad de Guatema-la, República 
de Guatemala, a  la señorita Lilia-, 
na Montes R,

La nombrada d • •nor rá el suel
do de íL  200.00) loscientos 1 
piras mensuales.

Impútese I t <•. Título 4-05, 
P rcgra a 1-05, Renglón 1. A sig-

ación Global del Pres ues o Ge
neral de Gast vigente - CY uní-

i
O- LOPEZ A.

El Secretario e Estado en los 
Despach de Defensa Nacional y  
Segunda 1 Pública

Arm ando Escalón E.

EJ Jefe de las Fuerzas Armadas 
en u o de las facultades que le 

nf le  el Decreto Nv 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

N imhrai on ar del l "  de los 
c m en tes. Jefe de la P iím era Zo
na M ilitar de la República, al Ma
yor Manuel S. Chav i

El nombra o devengar 1 uel- 
d * ■ agnado en el Acuerdo EM N “ 
60, del 22 de n o  del presente 
añ - Oo muníqu-ese.

O. LOPEZ A.

„ ecretamo de Estado en los 
Despach s d Defensa N ació 1 ' 
Seguid da 1 Publi a

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM  N* 391

Tegucigalpa, D . C. 
tiembre de 1964.

1® de sevt

M ayor J. Antonio Molina Lagos, 
ustitución del igual grado Er

nesto M aradiaga Case q e pasa 
ocupar otro puesto en el Ramo. 
El nombrado devengará el su®1 

d signado en el Acuerdo EM N" 
50, del 18 de enero del presente 
ano. -Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM N* 383

C., 1 de sep-

\ uerdo EM N" 38o

Tegucigalpa, D. c
tiem ble de 1964.

E] Jefe de las Fuerzas ArrrtE- 
en uso de las facultades que 
confiere el D ecreto N ,; 1. del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nombrar, a contar del I o de iiw 
corrientes, Comandante del Primer 
Batallón de Ingenieros, al Mayoi 
José Antonio Zelaya».

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM.
64, del 22 de enero del presente 
año.— Comuniqúese.

O. LOPEZ a .

El Secretario de Estado er 
Despachos de D efensa N re1 
Seguridad Pública,

A rm ando Escalón E.

Acuerdo EM N" 387

Tegucigalpa, D C , 1- de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de 1 s facultades que le 
confiere el D ecreto N" 1, del 3 de 
octubre de 3963,

ACU ERDA:

o-

Tegucigalpa, D 
tiembre de 1964.

Acuerdo EM N ‘ 373

Tegucigalpa, D. C\, 28 de agosto 
le 1964.

El Jefe de las Fuerzas Aim adas, 
•n uso de las facultades que le 
«infiere el Decreto N ' 1, del 3 de 
>ctubre de 1963

ACUERDA:

Cancelar a contar del 1" de sep- 
lembre próximo, nombramien- 
o del Sub-Teniente R® é W ílfre 
lo Rodríguez, com o En -i gado deJ 
Comisariato de 1&- Fuer - * A>r el
las.

El nombrado • -r "  b 1 
lo de i L 275.001 t • -n - « 
a y  cinco lerupúa» mvii'iu ■ -

El Jefe de las Fuerzas Aimadas, 
n i o de las facultades que le 

confiere el Decreto Nfl 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U ER D A :

Nom brar, a  contar del 1° de los 
corrientes, Jefe de la Quinta Zona 
Militar de la República», al Tenien
te Coronel Lisandro Padilla, en 
sustitución del igual grado Luis 
Alonso Orellana, que causa baja.

El nom brado devengara el suel
do ¿.signa o en el Acuerdo EM N' 
69, del 22 d o del ores n e

Comuniqúese
O. LOPEZ A.

El Jefe  de las Fuerzas Armadas, 
u i 1 s facultades que le

to  ler el D ecreto N" 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nom brar, a contar del l v de los 
corrientes. Jefe de la Cuarta Zona 
M ilitar de la República, al M ayor 
A na Ido Al varado D.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM N* 
62, del 22 de enero del presente 
año,— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y  
Seguridad Pública

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM N“ 386

El Secretario de Estado en o*. 
Despacho de Defensa Nación 1 % 
Segunda 1 Pública

Tegucigalpa, D. 
tiembre de 1964.

1 1 sep-

El .'‘efe de las 
uso e as 

el Dec ■ 
e 1963

‘ii
confie r 
uctubre

as Aimadas, 
cuitadez que le 
o N" 1, del 3

Nombrar, a contar del D de los 
corrientes, O ficial E jecutivo 
Cuerpo Especial Las Tapias, 
M ayor M iguel Angel García,

Acuerdo EM  N* 394

Tegucigalpa, D C . 2 de 
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Acm 
en uso de las facultades au 
confiere el D ecreto N* 1. d 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nom brar, a partir del 1* ■
d e l; corrientes, O ficial de Planta 
a l1 Cuerpo Especial de Seguridad!, al 
en  ̂Sub-Teniente M alcolm D. Sánchez

sustitución del igua-1 grado Manuel 
S. Chavar ría, que pasa a  ocupar 
o lio  puesto en el Ran

El nombrado devengará el uel- 
do asignado en el Acuerdo EM N" 
73, del 23 de enero del presente 
ano. -Com uniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y 
Seguridad Pública

Arm ando Escalón E.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Acuerdo EM N'-' 
16, del 13 de enero de 1964.— C o
munique

o .  l o P e z  A.

El Secretario de Estado en 1 
Despachos de D efensa N ac 1 
Seguridad Pública,

Arm ando Escalón E -

Tegucigalpa, D 
tiem ble de 1964.

o EM N" 3S9

C I a de sep-

A C U E R D A :

Nom brar, a contar del D de los 
i ientes Ofici 1 E jecutivo del 

Arm ando Escalón E.|Tcll r Batallón de Infasitena, al

E] Jefe de las Fuerzas Arma-das, 
en uso de las facultades que le 
confiere el D ecreto Nv‘ 1, del 3 de 
octubre de 1963,

A C U E R D A :

Nombrar, a contar del l v de los 
com en tes Jefe de la Sexta Zona 
Militar de la República, al Mayor 
Ernesto M aradiaga Casco

El nombra d vengara 1 suel- 
asignado en el Acuerdo EM N" 

388, de esta fe ch a .- Comunique’

O. LOPEZ A.

F Secretario de Estado 1 
Despachu do Defensa N- clona] y 
Seguridad Pública

Arm ando Escalón E.

Acuerdo EM N ’  397

Tegucigalpa, D. C,, 3 
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas 
en uso de las facultades que le  
confiere el Decreto Nv 1, Jei 3 de 
octubre de 3963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1“ de loa 
corrientes en la Escuela M ilitar 
“ General Francisco Morazan '. I 
soldado Carlos Rodríguez May 
com o Encc-.’gado de Aseo, en ■- 
Utución del de igual Rango Jua 
F  isco Andino, que cau&a b i j ;

El nombrado devengará ei 
d asignado en el A rueido EM N  
95, del 30 de enero del presente 
año.—Comuniqúese.

O. LO PEZ A

E] Secretan de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional > 
Seguridad Pública

Armando

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N9 3189-B

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a g ü e r o * :

Conceder a la Profesora Li
dia Sevilla de Danilov, un mes 
de licencia con goce de sueldo 
a efecto de que se retire de las 
cátedras siguientes que sirve 
en el Instituto Departamental 
“ Alvaro Con t re ras” , de Santa 
Rosa de Copán, Psicología 
Educativa, Filosofía y Psico
logía General, Segundo Cur
so Normal, Legislación, Orga
nización, Administración e Hi
giene Escolares, Evaluación y 
Estadística Escolares, Educa
ción para el Desarrollo de 
la Comunidad, Práctica Peda
gógica y Preparación de Ma
terial Didáctico y Conseio de 
Curso del Tercer Curso Diver
sificado de Educación Normal; 
dicha licencia se concede por 
razones de maternidad durante 
un mes desde la fecha en que 
haga uso de ella.

El gasto que esta licencia 
impenda se imputará a los 
Fondos Especiales respectivos 
y los sustitutos devengarán el 
sueldo presupuestado. —  Co
muniqúese.

Oswaldo  L ó pez A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3190

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
octubre de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
once de los corrientes, por la 
señorita María Alejandra Po- 
lanco Portigliatti, estudiante' 
y  vecina de San Pedro Sula, 
Cortés, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de la Reoública de El 
Ecuador, con las similares a 
las del Ciclo Común de Cul
tura General vigente en este 
país; acompaña dos certifica
ciones de estudios debidamen
te legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando; Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu

ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu- 
ción Pública.

Por tanto: el Jefe, del Go
bierno Militar,

ACUERDa ?

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente; 
Pimer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musi
cal, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemática, 
Inglés, Educación Física y 
Educación Musical. —  Comu
niqúese.

O swaldo L ó pez A.

El Secretario de Estado en 
•4 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3191
Tegucigalpa, D. C., 24 de 

octubre de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
veintinueve de septiembre del 
año en curso, por la señorita 
Guadalupe Acosta Rodríguez, 
estudiante y vecina de Cholu- 
teca, Departamento del mismo 
nombre, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de es
tudios de las materias com
pedidas conforme al Plan de 
Estudios de la República de 
El Salvador, con las similares 
a las del Ciclo Común de Cul
tura General vigente en este 
naís; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita. tengan la misma denomi
nación en ambos Planes. Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien

te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Educación Moral 
y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Ar
tes Plásticas.— Comuniqúese.

O sw aldo  L ó pez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3192
Tegucigalpa, D. C., 24 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar

acuerda:

Ampliar el A cu erd o ..........
N9 2685 de fecha 17 de agos
to de 1963, que concedió equi
valencia de estudios de las ma
terias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de la 
República de El Salvador, con 
las similares a las del Ciclo 
común de Cultura General vi
gente en este país, a favor del 
joven Mario M. Aven daño, en 
el sentido de incluir as si
guientes asignaturas: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Educación Fí
sica. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Educación Física. Que *se de
niegue en ambos cursos la asig
natura de Artes Industriales, 
ñor no ser similares con las 
de Artes Plásticas, de confor
midad con el Artículo 78 del 
Código de Educación Pública 
v 5 del Real amento de Equi
valencias.— Comuniqúese.

Osw4T.no López A.

F.l Secretario de Estado en 
«1 Despacho de Educación Pií- 
hlica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3193
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
octubre del presente año, el 
nombramiento del Profesor Ra
món Munguía, como Conseje
ro de la Escuela Normal Mix
ta de San Francisco, Atlántí- 
da, autorizado en Acuerdo 
N9 743 del 21 de marzo de
1964.— Comuniqúese.

O swaldo  L ópez A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3194

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acu er d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre del presente año, al 
Profesor Gilberto Ruiz, Con
sejero de la Escuela Normal 
M i x t a  de San Francisco, 
Atlántida.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 8 0%  del sueldo tope 
de conformidad con el Artícu
lo 78 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.— Co
muniqúese.

O swaldo  Ló pe z  A.
El Secretario de Estado er 

d Despacho de Educación Pú 
Mica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3195

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar
acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre del presente año, a la 
Profesora María Angela Cas
tro, Directora de la Escuela 
Rural, ald#ía Las Lajitas, Mu
nicipio de Cabañas, Departa
mento de La Paz, en sustitu
ción de Armando Bustillo Gó
mez, que no se presentó.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957. re fo r
mado con el Decreto N9 114 
del 6  de junio de 1963.— Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3196
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

octubre de 1964.
•‘1 Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de 
octubre del presente año y con 
carácter interino, al Profesor 
Hernán Adalid Navarro Acos
ta, Profesor Auxiliar de la 
Escuela Urbana “ Mateo Mo
lina” , de! Municipio de Pes-

pire, Departamento de Cholu- 
teca, en sustitución de Esdra 
de Alvarez, a quien se le con
cedieron seis (6 ) semanas de 
licencia por razones de mater
nidad.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
36 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N9 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3197

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1964.
E! Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre del presente año, al 
Profesor Gilberto Ruiz, Profe
sor de Educación Física de l 9, 
29 y 39 Cursos del Ciclo Co
mún de Cultura General, Pri
mer Curso Diversificado de 
Educación Normal, Secciones 
de Varones, Educación Física 
y Didáctica de la Educación 
Física, Segundo Curso Nor
mal, Artes Industriales, Ter
cer Curso Ciclo Común, Artes 
Manuales Primer Curso Di
versificado Normal, Sección 
de Varones y Profesor Tefe del 
Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura C e^ral, de 
la Escuela Normal Mixta de 
San Francisro. Atlántida. en 
« n d p i  Profesor Ra
món Munguía P., crue renun
ció.

F1 nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu

puesto Especial de dicha Es

cuela.— Comuniqúese.
O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
**l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3198
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

octubre de 1964.
El Jefe del Cobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el Personal Do
cente de las Escuelas Prima
rias del Departamento de San
ta Bárbara, en la forma que 
s;gue:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.f 5 DE JULIO DE 1965 3

Efraín Amaya, Director de 
la Escuela Rural “ Francisco 
Morazán”, de la aldea de 
Santa Ana, Municipio de Na- 
ranjito, en sustitución de Rol- 
din A. Sosa, quien abandonó 
sn puesto, a partir del P  de 
septiembre.

.Mercedes Orellana, Direc
tora de la Escuela Rural 
“Luis Bográn” , de la aldea de 
Camacal, Municipio de Na- 
ranjito, en sustitución de Con
cepción Enamorado, quien re
nunció, a partir del P  de sep
tiembre.

José Neptaly Perdomo, Di
rector de la Escuela Rural 
“Ramón Rosa” , de la aldea 
de Santa Elena, Municipio de 
San Luis, en sustitución de 
Manuel Martínez, que aban
donó el cargo, a partir del P  
de septiembre.

, Rigoberto Paz, Director de 
la Escuela Rural “ Lempira” , 
de la aldea La Unión, Muni- 
cinio de San Luis, en sustitu
ción de Millón López, que 
abandonó el puesto, a partir 
del 1* de septiembre.

Jacobo Munguía, Director 
de la Escuela Rural “ Francis
co Morazán” , de la aldea de 
Miraflores, Municipio de San
ta Bárbara, en sustitución de 
Juana Avala, que renunció, a 
partir del P  de septiembre.

Gerardo Tinoco Bardales, 
Director de la Escuela Rural 
“José Trinidad Reyes” , de la 
aldea de San Antonio, Muni
cipio de Zacapa, en sustitu
ción de Leandro Pérez, que 
renunció, a partir del 1’  de 
septiembre.

María de los Angeles A ma
ya, Directora de la Escuela 
Rural “Tiburcio Guillen” , de 
la aldea de San Nicolasito, 
Municipio de Nuevo Celilac, 
en sustitución de Bertha Pe
ña, a partir del P  de sep
tiembre.

Jesús Mejía, Director de la 
Escuela Rural “ Juan Lindo” , 
de la aldea El Cerrato, Muni
cipio de Nuevo Celilac, en sus
titución de Ofelia Enamora
do, a partir del P  de sep
tiembre.

Ismael Castellón, Director 
de la Escuela Rural “ Maria
no Leiva” , de la aldea de 
Choloma, Municipio de San 
Nicolás, en sustitución de 
Ramón Rosa Vallecillo. que 
renunció, a partir del P  de 
septiembre.

Julio César Pineda, Direc- 
or de la Escuela Rural “ Juan 
Judo” , de la aldea de los An
lea, Municipio de Zacapa, en

sustitución de Juana Reyes, 
que renunció, a partir del P  
de septiembre.

i Juan A. Morel, Director de 
la Escuela Rural “ Pablo Rá
palo” , de la aldea Protección, 
Municipio de Concepción Nor
te, en sustitución de Mario A. 
Rivera, a partir del P  de sep
tiembre.

Antonio Martínez Bueso, 
Director de la Escuela Rural 
“ José Trinidad Cabañas” , de 
la aldea El Cerrón, Municipio 
de Concención Norte, en sus
titución de luán A. Morel, que 
pasó a otro lugar, a partir del 
P  de septiembre.

María Amparo Muñoz, Di
rectora de la Escuela Rural 
“ E. Guardiola” , de la aldea 
Quebrada Pacay al del Muni
cipio de San Nicolás, en sus
titución de María Vallecillo, 
que renunció, a partir del P  
de septiembre.

José Francisco Cardona, Di
rector de la Escuela Rural 
“ Dionisio de Herrera” , de la 
aldea Cruz Pacaya, Municipio, 
de San Nicolás, en sustitución 
de Luis Guzmán, que renun
ció, a partir del P  de sep
tiembre.

Lastenia Perdomo, Directo
ra de la Escuela Rural “ A. 
Madrid” , de la aldea de San
ta Rosita, Municipio de Tri
nidad, en sustitución de José 
Isaac González, que abandonó 
el puesto, a partir del P  de 
septiembre.

María Isolina López de 
Paz, Directora de la Escuela 
Rural “ T. Sabíllón” , de la al- 
aldea de Mansanales, Muni
cipio de Trinidad, en sustitu
ción de Pedro Fajardo, que 
renunció, a partir del P  de 
septiembre.

María Rutilia Mejía, Direc
tora de la Escuela Rural “ Ma
nuel Bonilla” , de la aldea La 
Reyna, Municipio de Protec
ción, en sustitución de Héctor 
Danilo Castillo, que pasó a 
otro lugar, a partir del P  de 
septiembre.

Oscar Muñoz, Sub-Dírector 
de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán” , de la aldea 
de San Antonio Malera, Mu
nicipio de San Francisco de 
O j u e r a, en sustitución de 
Amado Bustillo Gómez, a par
tir del P  de septiembre.

Héctor Danilo Castillo. Di
rector de la Escuela Rural 
“ José Trinidad Reyes” , de la 
aldea Peana, Municipio de 
llama, en sustitución de Oscar 
Muñoz, que pasó a otro lugar, 
a partir del P  de septiembre.

Estelina Castro, Directora 
de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán” , de la aldea 
Piedra Grande, Municipio de 
Colinas, en sustitución de Her- 
mildo Perdomo, que renun
ció, a partir del P  de sep
tiembre.

Orlando Sabíllón, Director 
de la Escuela Rural “ Estebán 
Guardiola” , de la aldea La 
Comunidad, Municipio de Co
linas, en sustitución de Merce
des de Moneada, que renunció.
a partir del P  de septiembre.

/
Arístides Perdomo, Director 

de la Escuela Rural “ Vicente 
Cáceres” , de la aldea Santa 
Cruz Cuchilla, Municipio de 
Colinas, en sustitución de Is- 
liana Rivera, que renunció, a 
partir del P  de septiembre.

Wilfredo Sabíllón, Direc
tor de la Escuela Rural “ Jo
sé Cecilio del Valle” , Aldea 
F.1 Porvenir, Municipio de Co
linas,, en sustitución de María 
López Perdomo, que renunció, 
a partir del P  de septiembre.

Elsy Marina Rivera, Direc
tora de la Escuela Rural 
“ Francisco Morazán” , de la 
aldea Laguna Colorada, Muni- 
cipiode Colinas, en sustitu
ción de Lastenia Perdomo, que 
pasó a otro puesto, a partir 
del P  de septiembre.

José Jesús Vallecillo, Direc
tor de la Escuela Rural \T. Pin
to” ,de la aldea La Victoria, 
Municipio de Colinas, en sus
titución de Miguel Lónez. que 
renunció, a partir del P  de 
septiembre.

Israel Rivera, Director de 
la Escuela Rural “  Francisco 
Morazán” , de la aldea Cacau- 
lana. Munícinio de Colinas, en 
sustitución de José Jesús Va
llecillo, que naso a otro lugar, 
a partir del P  de septiembre.

Constantino Alfaro, Direc
tor de la Escuela Rural “  Juan 
Lindo” , de la aldea Florida, 
Municipio de Colinas, en sus
titución de Isaías Pineda, que 
renunció, a partir del P  de 
septiembre.

Lesly Amanda Rivera, Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Francisco Morazán” , de la al
dea San Luis Planes. Munici
pio de Colinas, en sustitución 
de Consuelo R. Perdomo, a 
partir del P  de septiembre.

Concepción Perdomo B., Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Adolfo Flores, de la aldea 
Pastorero. Municipio de Coli
nas, en sustitución de María 
Concención Perdomo, que re
nunció. a partir del P  de sep
tiembre.

Ernesto Fajardo, Director 
de la Escuela Rural “ T. Per-

“ J. Mejía” , de la aldea El Di 
viso, Municipio de San Fran-

domo” , de la aldea Laguna cisco de Ojuela, por escaso nú" 
Inea, Municipio de Colinas, en j mero de alumnos, a partir del 
sustitución de David Teruel,' P  de septiembre. Autorizado 
que renunció, a partir del P  en Acuerdo N9 445 del 18 de
de septiembre. febrero de 1964.

José Arnaldo Rivera, Direc
tor de la Escuela “ Francisco 
Morazán” , de la Aldea Pina
bete, Municipio de Colinas, en 
sustitución de Elsy Rivera, 
que pasa otro lugar, a partir 
del P  de septiembre.

Rene Sabíllón. Director de 
lo Escuela Rural “ Pedro Nu- 
fio” , de la Aldea Peña Blanca, 
Municipio de Colinas, en sus
titución de Elsy Rivera que 
nasa a otro lugar, a partir del 
P  de septiembre.

Elias Rivera, Director de la 
Escuela Rural “ Dionisio de 
Herrera” , de la aldea San Jo
sé Colón, Municipio de Coli" 
ñas, en sustitución de Ampa
ro de Anduray, que renunció, 
a partir del P  de septiembre.

María Flora Alfaro, Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
Rural “ José Cecilio del Va
lle” , de la aldea El Ciruelo, 
Municipio de Macuelizo, en 
sustitución de Rebeca Caballe
ro, que renunció, a partir del 
P  de septiembre.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N“ 173 del 
16 de octubre de 1957. refor
mado con el Decreto N“ 114 
del 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3199

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar l o s  siguientes 
Acuerdos de nombramiento, de 
algunos Profesores de Escue
las Primarias del Departamen
to de Santa Bárbarar:

Juan Guillermo Zúniga, Di
rector de la Escuela Rural 
“ Dionisio de Herrera” , de la 
aldea Los Blancos, Municipio 
de Santa Bárvara, por escaso 
número de alumnas, a partir 
del I o de septiembre. Autori
zado en Acuerdo N9 2568 del 
12 de agosto de 1964.

Ermelinda Mejía Cardona, 
Directora de la Escuela Rural

J. Antonio López, Director 
fie la Escuela Rural “ José 
Martí” , de la aldea de Pina 
lejo, Municipio de Quimistán, 
por tener nombramiento dupli 
cado, a partir del P  de Sep
tiembre. Autorizado en Acuer
do N" 445 del 18 de febrero 
de 1964.

Felipe Bardales, Sub-Direc- 
tor de la Escuela Rural “ Pe
tronila Barrios” , de la aldea 
La Flecha, Municipio de Ma
cuelizo, por tener nombramien
to duplicado, a partir del P  
de septiembre. Autorizado en 
Acuerdo N9 445 del 18 de fe
brero.— Comuniqúese.

O sw ald o  L ó p e z  A ,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 3200

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Rectificar los Acuerdos de 
nombramiento de algunos Pro
fesores que laboran en las E» 
cuelas Primarias del Depar- 
tamento de Lempira, en la for 
ma que sigue:

José Pedro Andráde, Sub- 
Director de la Escuela Rural 
“ Dionisio de Herrera” , aldea 
Camalote, Municipio de San 
Antonio Pedernal. Deberá leer
se: José Pedro Perdomo, auto
rizado en Acuerdo N’  2817, 
del 11 de septiembre de 1964.

Aquíliano Abrego, Director 
de la Escuela Urbana “ Juan 
Lindo” , Municipio de La Vir
tud. Deberá leerse: Aquilino 
Abrego, autorizado en Acuer
do N9 2817 del 11 de septiem
bre de 1964.

Petrona de Hernández Pine 
da, Sub-Directora de la Escue 
la Rural “ José T. Reyes” , al
dea La Misión, Municipio de 
Gracias. Deberá leerse: Petro
na Pineda de Hernández, nom* 
bramiento a u t o r  iz a d o  e n  
Acuerdo N9 2817 del 11 de 
septiembre de 1964.

María Castillo, Sub-Directo- 
ra de la Escuela Rural “ La 
Independencia” , aldea Jacán, 
Municipio de Gracias. Deberá
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leerse: María Carmínela Casti
llo , autorizado en Acuerdo 
N ‘‘ 2817 del 31 de septiembre 
« e  1064.

Joaquina Fernández, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
"M iguel Morazán” , aldea Tal- 
gua, Municipio de San Ramón. 
Deberá leerse: Joaquina Her
nández, nombramiento autori
zado en Acuerdo N° 1086 del 
22de abril de 1964.— Comu
niqúese.

Oswaldo  L ó pez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3201
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :
\

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros de la 
Terna que en nombre del Po- 
■der Ejecutivo, presenciarán los 
Exámenes Finales del presen
te año lectivo, en el Institu
to “ León Al varado” , de Co- 
mayagua, en la forma siguien
te :

Licenciados Bernardo Ma- 
yén B., Sotero López Baraho- 
tia y Gustavo Henríquez Bo
quín.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 3202

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
uiño lectivo, en el Instituto 
““ León Alvarado” , de Coma- 
yagua, nombradas por el Di
rector del mismo, en la mis
m a forma siguiente:

MATERIAS RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Artes Plásticas, Profesoras 
Hosa de Bulnes, Lilian v. de 
Alcántara y Elizabeth Cas
tillo.

Matemáticas, Profes. Oscar 
Mayes, Olga Domínguez y J. 
Adán Suazo.

Segundo Curso del Ciclo Co~ 
mún de Cultura Genera/

Educación Moral y Cívica 
(Equivalencia), Profas. Ondi
na Rodríguez, Blanca de Za
pata y Carmen de Valle.

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Estudios Sociales, Profeso
ras Margarita de Castillo, Es
tela de Perdomo y Carmen 
de Valle.

Educación Moral y Cívica 
(Equivalencias), Profes. Gil
berto Padilla, Yolanda de 
Plata e Isabel Bulnes.

Ciencias Naturales, Profe
soras Sulema v. de Maradiaga, 
Carmen de Padilla y Blanca 
de Zacapa.
EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso Sección “ A ”  del 
Ciclo Común de^Cultura 

General

Idioma Nacional, Profeso
ras Ernestina de Domínguez, 
María Martha de Zavala y Li
cenciado M a r i o  Bardales 
Meza.

Inglés, Bachiller Francisco 
Boquín, Profesores Eduardo 
Aguilar M. y Yolanda de 
Plata.

Matemáticas, Profes. Oscar 
Mayes, Olga Domínguez y J. 
Adán Suazo.

Estudios Sociales, Profeso
ras María de Ruiz, Gladis 
Ramírez y Blanca de Zapata.

Ciencias Naturales, Profe
sora Ernestina de Domínguez, 
Bachiller Antonio Bulnes F. 
y Profesora María del Car
men Padilla.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Dora Hernández
M., Carmen Zulema Maradia
ga, Sección “ C” , Carmen de 
Valle.

Educación Musical, doña 
Mercedes de Martínez Palma, 
señor Humberto Ramírez, do
na Petrona de Gaekel y Pro
fesora Rosa de Bulnes.

Artes Plásticas, Profesoras 
Lilian de Alcántara y Eliza
beth Castillo.
Primer Curso Sección del 

Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional, Profeso
ras Ernestina de Domínguez, 
María Martha de Zavala y Li
cenciado M a r i o  Bardales 
Meza.

Inglés. Bachiller Fransieo 
Boquín. Profesores Eduardo 
Aguilar M. y Yolanda de 
Plata.

Matemáticas. Profes. Oscar 
Mayes, Olga Domínguez y J. 
Adán Suazo.

Ciencias Naturales, Profe
sora Ernestina de Domínguez, 
Bachiller Antonio Bulnes F. y 
Profesora María del Carmen 
Padilla.

Estudios Sociales, Profeso
ra María de Ruiz, Bachiller 
Gladis Ramírez y Profesora 
Blanca de Zapata.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Dora Hernández, 
Zulema Maradiaga, Sección 
“ C*\ Carmen de Valle.

Educación Musical, doña 
Mercedes de Martínez Palma, 
señor Humberto Ramírez y 
doña Petrona de Gaekel.

Artes Plásticas, Profesoras 
Rosa de Bulnes, Lilian de A l
cántara y Elizabeth Castillo.

Segundo Curso Sección “ A ”  
del Ciclo Común de Cultura 

General

Idioma Nacional, Profesora 
Eva de Ortez, Licenciado Ar
mando Valle T. y Profesora 
María Martha de Zavala.

Inglés, Bachiller Francisco 
Boquín, Profesores Julio Tur
nios Guillen y Yolanda de 
Plata.

Matemáticas, Profes. Fran
cisco López, Francisco Domín
guez y Olga de Domínguez.

Estudios Sociales, Licencia
dos Mario Bardales Meza, Ar
mando Valle T. y Profesora 
Yolanda de Plata.

Ciencias Naturales. Profe
soras María Martha de Zava
la, Argentina de Zelaya y Ma
ría del Carmen Padilla.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Ondina Rodríguez, 
Blanca de Zapata y Carmen 
de Valle.

Educación Musical, Profe
sora Blanca de Zelaya, doña 
Petrona de Gaekel y don 
Humberto Ramírez.

Artes Plásticas, Profesoras 
Mélida de Bendrel, Elizabeth 
Castillo y Bachiller Antonio 
Bulnes F.
Segundo Curso Sección “ / ? ”  

del Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional. Profeso
res Flordalizza Valle 0 .. Es
tela de Perdomo y Francisco 
Domínguez.

Inglés. Profes. Julio Tur- 
cios Guillen. Yolanda de Pla

ta y Bachiller Francisco Bo

quín.

Matemáticas, Profes. Fran
cisco López, Olga Domínguez 
> J. Adán Suazo.

Ciencias Naturales, Profe
soras Argentina de Zelaya, 
María Martha de Zavala y 
María del Carmen Padilla.

Estudios Sociales, Profeso
ras Eva de Ortez, Yolanda de 
Plata y Carmen de Valle.

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Ondina Rodríguez, 
Blanca de Zapata y Carmen 
de Valle.

Educación Musical, Profe
sora Blanca de Zelaya, doña 
Petrona de Gaekel y señor 
Humberto Ramírez.

Artes Plásticas, Profesores 
Mélida de Bendrel, Elizabeth 
Castillo y Julio Turcios Gui- 
llén.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Sec. Flor
dalizza Valle 0 ., Profesoras 
María Isabel Bulnes y Blanca 
de Zacapa.

Inglés, Sec. Argentina de 
Hernández, Sec. Yolanda de 
Plata y Bachiller Francisco 
Boquín.

Matemáticas, Prof. Adolfo 
Bendrel, Bachiller Víctor Ber- 
lioz y Profesora Olga Domín
guez.

Ciencias Naturales, Profe
soras Zulema v. de Maradia
ga, María del Carmen Padi
lla y Blanca de Zapata.

Estudios Sociales, Profeso
ras Margarita de Castillo, Es
tela de Perdomo y Carmen 
de Valle.

Educación Moral y Cívica, 
Sec. Flordalizza Valle O., 
Profesora Yolanda de Plata y 
Bachiller Isabel Bulnes.

Educación para el Hogar, 
Profesora Argentina de Zela
ya, Sec. Carmen Zulema Ma
radiaga y Profesora Esperan
za de Mejía.

Artes Industriales, Profesor 
Oscar Mayes, P. A. Camilo 
Bustillo y Profesor Julio Tur
cios Guillen.

Educación Musical, Profe
soras Margarita de Castillo, 
Elizabeth Castillo y Bachiller 
Adalberto Campos.

Primer Curso Diversificado 
Secundaria

Idioma Nacional, Licencia
do Amado Valle Turcios, Pro
fesoras María Martha Zavala 
y Andrés Núñez España.

Inglés. Profesora María del 
Carmen Padilla, Sec. Argenti

na de Hernández y Profesora 
Berlioz, Profesoras María Me
jía y Olga Domínguez.

Historia Universal, Licen
ciado M. Antonio Suazo, Ba
chiller Víctor Berlioz y Pro
fesor Amílcar Izaguirre.

Biología, Licenciado Rober
to Zapata, Profesores Julio 
Turcios Guillén y Amílcar 
Izaguirre.

Física, Doctores Manuel Pe- 
reira C., Joaquín Bulnes F. y 
Bachiller Dolores Cruz Rubí.

Química. Doctor Manuel 
Pereira Cálix, Bachiller Dolo
res Cruz Rubí y Doctor Joa
quín Bulnes F.

Filosofía, Licenciado Ru
bén Mejía, Profesor Eduardo 
Aguilar M. y Licenciado Ma
rio Bardales M.

Sociología, Lie. Amado Va
lle Turcios, Profesores Yolan
da de Sánchez y Eduardo 
Aguilar.

Dibujo Aplicado, Profeso
res Lilian Andara, Eduardo 
Aguilar M. y Olga Domín
guez.

Introducción a la Economía 
Política, Licenciado Marco A. 
Zapata, Profesores Francisco 
Domínguez y Andrés Núñez 
España.

Primer Curso Diversificado 
Normal

rdioma Nacional, Profeso
ras María Mejía, Blanca de 
Zapata y María del Carmen 
Padilla.

Matemáticas, Prof. Adolfo 
Bendral, Bachiller Víctor Ber* 
lioz y Profesora Olga Domín
guez.

Ciencias Físico - Química, 
Bachiller Antonio Vindel, Doc
tor Joaquín Bulnes F. y Bachi
ller Dolores Cruz Rubí.

Historia de Honduras y C. 
A., Profesora Rebeca de Bul
nes, Bachiller Gladis Ramírez 
y Profesora Estela de Perdo
mo.

Biología General, Doctor 
Roberto Zapata, Profesores 
Amílcar Izaguirre y Julio 
Turcios Guillén.

Pedagogía General, Profe
soras C1 orinda de López, Yo
landa de Sánchez y Eva Juá
rez.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Lilian Andara, Es
peranza de Mejía y doña Pe
trona de Caekel.

Artes Manuales. Profesoi 
Francisco López, P. A. Cami
lo Bustillo y Profesor Julifl 
Turcios Guillén.
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Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Amparo Castillo, 
Amílcar Izaguirre e ingeniero
A. Camilo Bustillo.

Educación Musical, Profe' 
soras Carlota Ipailanty, Espe
ranza de Mejía y Bachiller 
Adalberto Campos.

Dibujo y Modelado, Profe
soras Carlota Ipailanty, Eli- 
zabeth Castillo y Bachiller An
tonio Bulnes Folofo.

Sicología General, Profeso- 
tes Antonio Bulnes F., Carmen 
Padilla y Yolanda de Sánchez.

Segundo Curso Diversificado 
Normal

Idioma Nacional, Licencia- 
-do Amado Valle T., Bachiller 
Antonio Bulnes F. y Profesora 
Yolanda de Sánchez.

Matemáticas, Bachiller Do
lores Cruz Rubí, Perito Mer
cantil Heriberto Bueso y Pro
fesora Olga Domínguez.

Ciencias Físicas y Quími
cas, Bachiller Antonio Vindel, 
Doctor Joaquín Bulnes F. y 
Bachiller Dolores Cruz Rubí.

Historia Universal, Licen
ciado Rubén Mejía, Profesor 
Julio Turcios Guillen y Ba- 
ehiller Víctor Berlioz.

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Amparo Castillo, 
Amílcar Izaguirre y Perito 
Agrónomo Camilo Bustillo.

Sociología General y de la 
Educación, Profesores Adolfo 
Bendrel, Catalina Amador y 
Alejandrina Ramírez.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hon
duras y C. A., Perito Mercan
til Heriberto Bueso, Licencia
do Mario Bardales Meza y 
Amílcar Izaguirre.

Introducción a la Filosofía, 
Licenciado Rubén Mejía, Pro
fesora Izabel Bulnes y Licen
ciado Mario Bardales Meza.

Psicología Educativa, Pro
fesoras Mélida de Bendrel, 
Yolanda de Sánchez y Alejan
drina Ramírez.

Didáctica General y Obser
vación Docente, Profes. Héc
tor Fajardo, Bertha de Suazo 
y Alejandrina Ramírez.

Didáctica de la Educación 
Musical, Profesoras Zulema 
v. de Maradiaga, Eva Juárez 
y Alej anrina Ramírez.

Preparación de Material 
Didáctico, Profesoras María 
Ruiz, Olga Domínguez y Ale
jandrina Ramírez.

Educación Física y Didác
tica de Educación Física. Pro
fesora Alejandrina Ramírez, 
Héctor R. Fajardo y Eva Juá- 
trez.

(CONTINUARA)

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y  Hacienda

Tegucigalpa. D. G., 17 de junio de 
1965.

Acuerdo N® 655 San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, en la categoría de ‘ ‘ Industria Ne
cesaria Establecida” , la que se dedica 
a la fabricación de prendas de vestir. 

Vista para resolver la soliritud prt- ’ *ales como camisas, pantalones, chumpas,
sentada con fecha tres de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por el 
señor José C. Larach, mayor de edad, 
soltero, hondureno, industrial, con do- j 
inicilio en San Pedro Sida, departa
mento de Cortés, en su carácter de 
Gerente y Administrador de la empresa 
"José G. Larach y Hermanos” , del 
mismo domicilio, contraída a pedir cla
sificación de la misma de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
que en consecuencia se le otorguen las 
franquicias y privilegios correspon
dientes.

Resulta: Que en cinco de noviembre 
del mismo año se dio traslado de la 
solicitud a la Dirección General de 
Economía y Comercio, para los efectos 
legales consiguientes.

Resulta: Que en veintisiete de no 
viembre del mismo año y seis de marzo 
pasado, se dio traslado de la solicitud 
a la Secretaría Técnica y a la Comi
sión de Iniciativas Industriales, res
pectivamente. para que hiciese el aná
lisis la primera y emitiese dictamen la 
segunda.

Resulta: Que en informe del cinco 
de marzo de mil novecientos sesenta y 
cinco, la Secretaría Técnica fue de 
opinión porque se concediera a la em
presa en referencia determinadas fran
quicias y privilegios, parecer que fue 
confirmado por la Comisión de Inicia
tivas Industriales en dictamen del vein
tiséis de marzo del mismo año.

Resulta: Que en veintiséis de abril 
del corriente año la Secretaría de Es-

payamas, guayaberas, uniformes, etc.

2*—Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exenciones co
rrespondientes a la eategoría de “ In
dustria Necesaria Establecida” , de con
formidad con los Artículos 18 y 20 de 
la Ley de Fomento Industrial y detalle 
de fecha diecisiete de junio del año 
en curso, que obra en el expediente 
de la empresa.

8"— Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos bL e l. d i, el 
y f )  que anteceden, comprenden todos 
los derechos, tasas, contribuciones, car
gos y recargos que causen la importa
ción de los referidos bienes, incluyendo 
los derechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos de 
gabarraje, muellaje, almacenaje y ma
nejo de mercancías y las que son legal
mente exigibles por servicios de puerto, 
custodia seguro y transporte.

4®— Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se les destinará,

5®— Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuestos y derechos de 
importación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo  dispuesto en el Artículolado en los Despachos de Economía

y Hacienda dictó resolución clasificando 142 Reglamento, 
a la empresa "José C. Larach y Her
manos” , en la categoría de "industria 
Necesaria Establecida” ,.

6®-~I.a empresa deberá cumplir con 
jlas siguientes obligaciones: al Informar 

Resulta: Que en la misma fecha se a â Secretaría de Economía y Haeien- 
notificó de la resolución el señor Cons- ¡ s°bre cualquier modificación en los 
tantino C. Larach, Representante de planes o proyectos iniciales ocurridos 
la empresa, quien manifestó su confor- durante el período de goce de las 
midad con la misma. franquicias fiscales, ya sea en el tran

Considerando: Que la Ley de Fo- U:urso de las actividades de instalación
mentó Industrial tiene entre otros obje- 0 tle P ^ u c-ion ; M Proporcionar a la 
tivos fomentar la industria nacional, es- ^ o r id a d e s  competentes cuantos datos 
timulando la modernización, perfeecio-; e iníormes ** le soliciten sobre el de

arrollo, producción y situación finan-namiento y el desarrollo de las empre
sas existentes.

Considerando: Que de conformidad 
con la misma Ley se clasificarán en 
la categoría de "Industrias Necesarias” , 
las empresas que se dediquen a la 
producción de mercancías destinadas a 
satisfacer directamente las necesidades 
vitales de la población.

Considerando: Que una vez clasifi
cada la empresa l4 Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo en el cual hará constar 
las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así (-orno las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad mil la Ley de
Fomento Imlu.-trial y su Reg lamento.

l ’ or tanto : «4 Presidente de la Re-
pública, en apio.'acmn de lóS At tíi ulos
6, N ¿mero L"; ¡8, Número 1" ; 9; 11;
13; 14; 16; 18; 19; 20: 21; 22 v 56
de la Ley de Fomento Ind u~Lri.il y
Artículo™ 21. 1Mriso b) ; 24; 36; 37;
39; 40 y 41 de -u Reglamento,

ACl'LRUA:
l®— Clasificar a la empresa "José C. 

Larach y Hermanos” , del domicilio de

ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece la 
Ley y el Reglamento; c) Observar los 
reglamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, peso y 
medida aprobadas o que apruebe la 
Secretaría de Economía y Hacienda y 
otras obligaciones que específicamente 
le fije este acuerdo de clasificación: 
di Adiestrar dentro del plazo de vigen
cia de las franquicias el número de téc
nicos nacionales suficientes para el des
empeño dentro de la misma empresa de 
puestos directivos y administrativos en 
los procesos de fabricación y distribu
ción de sus productos, de acuerdo con 
Ia> leyes de la materia; e) No elevar 
los precios de venta de sus productos 
sobre el nivel de aquellos que preva
lezcan en e|f mercado nacional para 
igual clase de mercancía?, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el con
sumidor se beneficie de la reducción 
de costos posible, al establecer la in
dustria con base técnica; f> Abasteeei 
el mercado a que se hubiere comprome
tido y dar prioridad en la venta y dis
tribución de sus productos al abas

tecimiento del consumo interno; gl 
Gomunicar previamente a la Secreta
ría do Economía y Hacienda, de cual
quier venta total o parcial, traspaso o 
contrato de cesión, permanente o tem
poral de la explotación de la empresa; 
h ) Llevar en sus libros y registros su
jetos a inspección de la Secretaría 
Técnica, información detallada sobre 
la importación de las mercancías que 
se hubieren introducido bajo franquicia 
aduanera al amparo de este acuerdo 
de clasificación, así como sobre el uso 
de las mismas; 0  Mantener durante la 
vigencia de este acuerdo las caracterís
ticas y demás condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la em
presa dentro de la categoría de “ In
dustria Necesaria Establecida’ ':  j )
Presentar en el mes de enero de cada 
año una declaración jurada de los 
impuestos dispensados en el año ante
rior, para los efectos del pago del 6%, 
del servicio de vigilancia, según lo 
dispone el Articulo 45 del Reglamento 
de la Ley de Fomento Industrial, pago 
que deberá hacerse efectivo entre el 
1* de febrero y el 31 de mar2o de rada 
año, en la Administración de Rentas 
de Cortés; k) Tomar parte, exhibiendo 
sus productos, en las ferias industriales 
nacionales o centroamericanas, a menos 
que el Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta obliga
ción, previa solicitud indicando los mo
tivos que le impiden participar en la 
feria.

7®— Los beneficio? concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporal o  definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 
45, 48, 49 y 50 de su Reglamento y 
cuando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que la empresa 
ha violado los Artículos 24 de la ci
tada Ley y 46 y 47 del mismo Regla
mento.

8“—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

9"—El presente Acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial ‘La Gaceta” , la 
cual se hará por cuenta del interesado. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel A costa Bonilla.

Acuerdo N® 717

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha once de enero de

mil novecientos sesenta y cinco, por el 
señor José G. Rivera, de generales co
nocidas y de este domicilio, en su ca
rácter de Apoderado del señor Constan- 
lino Kawas, Propietario de la empresa 
individual “ Industrias Catalina” , del 
domicilio de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, contraída a pedir 
ampliación del Acuerdo N® 130. del 
veintiuno de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, en el sentido de que 
se le conceda prórroga, por e! período 
de un (1 ) año, del término señalado 
en dicha acuerdo para que la empresa 
ínifcie sus operaciones.

Resulta: Que en trece y veintiséis de 
enero del corriente año se dio traslado 
de la solicitud a la Secretaría Técnica 
y a la Comisión de Iniciativas Indus
triales, respectivamente, para que hiciese 
el análisis la primera y emitiese dicta
men la segunda.

Resulta: Que en veintiséis de enero 
del corriente año la Secretaría Técnica 
fue de opinión porque se concediera 
a la empresa “ Industrias Catalina” , la 
prórroga solicitada.

Resulta: Que en veintisiete de enero 
del mismo año, la Comisión de Inicia
tivas Industriales también fue de opi
nión porque se extendiera el término 
indicado.

Considerando: Que el Articulo 27, 
inciso a) de la Ley de Fomento In
dustrial estipula que el plazo para 
iniciar las actividades de producción 
puede prorrogarse por un período no 
mayor que el originalmente establecido.

Considerando: Que por todo lo  an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
27, inciso a) de la Ley de Fomento 
Industrial y 49 inciso c )  de su Re- 
glamento,

acuerda:

1®— Ampliar el Acuerdo N® 130, del 
veintiuno de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, emitido a favor de la 
empresa “ Industrias Catalina” , del do
micilio >de San Pedro Sula, departamen
to de Cortés, otorgándole prórroga, por 
el término de un (1 ) año, para el 
inicio de sus operaciones.

2®— El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Industrias 
Catalina” , del cumplimiento de cuales
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N® 130, mencionado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste.

3®— Este Acuerdo deberá publicarse 
en el diario ofieal “ La Gaceta” , por 
cuenta del interesado.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

* Manuel Acosta Bomlta.

A V I
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
eVg-meral y p-tra los efectos 
de ley, hace ¡saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves veintidós de julio a las

S O S ______________
»  a »

nueve de la mañana, 'se rema
tará en pública subasta, el in
mueble siguiente: “ P a r t e  
Norte, de un inmueble, el cual 
mide once metros, treinta! y 
cinco centímetros, h a c i a  la 
calle real de Comayagüela, de 
Norte a ] Sur, ) en el extremo 
Oriente, frente a la primera
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•venida de la misma ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  metros, 
trece centímetros, por el lado 
8ur, de Este a Oeste, e igua 
dimensión por el lado Norte; 
limitado: al Norte, la otra mi 
tad del inmuebe, adjudicado * 
Eduvigía viuda de Werling; 
al Sur, propiedad de Antonio 
R . Várela, antes de los here
dero* de Era'mo Velá«quez, 
pared propia que sirve de limi
te; al Esto», solar que fue de 
Enrique Midence y herederos 
de Eulogio Aguilar, mediando 
I» primera avenida, y al Oeste. 
h« rederos de Simeón Lozano, 
d* Purificación Velásquez y de 
F n  ncisco Durón, calle real de 
por n edio. Con las edificacio
nes que se encuentran a dicho 
lado, que consisten en el za- 
g»án, una pieza y parte de 
otra y det corredor, de un 

para sirvientes, uñar 
galeras, cuarto de mozos, bo
degas y cocina; inmueble ins 
crito, a favor del señor Uanue 
Reves Cardoza, con el núme
ro  231. folios del 378 al 331 del 
Tomo 45 del Registro de 1 
Propiedad del departamento 
de Francisco Morazán. El in 
mueble descrito fue valorado 
de común acuerdo por las par
tea en la cantidad de doscien
tos mil lempiras, y «e rematará 
para hacer efectiva la suma 
de veintiún mil novecientos 
ochenta y cinco lempiras con 
setenta y dos centavos de lem
pira, que son en deberle la 
señora Graciela Róbelo v. de 
Reyes Cardoza. por sf y en 
representación de sus menores 
hijos María Neis, José León, 
Jo*é Manuel y María Graciela 
Reyes Róbelo, herederos tes
tamentarios del señor Manuel 
Reyes Cardoza. a la Compañía 
F l o r i d a  Physiciana Supply, 
Inc., (Suministros Médicos de 
Florida, S. A.) Se advierte 
que por tratarse de primer** 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. - 
Tegucigalpa* D. C., 14 de junio 
de 1965.

JORGE ALCIDES AGUILAR, 
Secretario.

Del 26 J. al 19 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de L e t r a s  de 
lo Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audiencia 
del viernes dieciséis de julio 
próximo, a las diez de la ma 
ñaña, en este Despacho se 
rematará un lote de terreno 
denominado ' ‘Bernárdez*’ , en 
jurisdicción de Trujillo, de 
partamento de Colón, el que 
mide cuatrocientas dos hectá
reas, sesenta y nueve áreas 
y dieciséis centíáreas, limitado 
por todos ras rumbos con te
m e o s  nacionales; dicho lote

-stá localizado a lo largo del 
terraplén que perteneció a 
forrocarril de la extinta Tru
jillo Raílroad Compiny, entre 
ios kilómetros del 27 al 29 y 
oarte del 30 a 15 millas del 
mar, medidas en linea recta; 
^ncontsándose inscrito bajo el 
» 9  838, del folio 187 al 197 del 
tomo 69 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
te Colón. Se rematará para 
p**gar al Banco Nacional de 
Fomento una cantidad de di
nero, intereses y costas que 
la “ Honduras Industrial S. d~ 
R. L .”  le adeuda. Se advierte 
que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de Ciento Veintitrés Mil Tres 
*ientoa Cincuenta y C i n c o  
Lempiras, que es el valor de 
inmueble puesto a subasta pú
blica.—Tegucigalpa, D. C., 21 
le junio de 1965.

ALCIDES AGUILAR.
Srio.

Del 22 J. al 15 J. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francioco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarle el di* 
lunes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de !** 
mañana, se rematará en públi
ca subasta el i n m u e b l e  
siguiente: Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de ConuyagtHa. 
paredes de adobe, entejado, 
de doce varas veintinueve pul
gadas, de Norte a Sur, por 
"iete varas de ancho, con un 
corredor volado de cuatro va
ras de ancho por el largo de la 
casa, con un caedizo que sir
ve de cocins en forma de me
diagua, estando el corredor 
forrados de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tre* 
cuartas de largo, por dos va
ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada es donde se 
encuentran instalados los ser
vicios sanitarios, baño y la
vandera, t o d o  de cemento, 
edificaciones ubicadas en un 
‘ olar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur, por cuarenta y dos va
ras de fondo o sea de Oriente 
a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad, y limitando al 
Norte: con casa v solar de 
Manuel Palma; al Sur, casa j 
solar de los herederas de Gua
dalupe Flores Valladares, an
tes de Carmen Sierra, Aveni
da Quinta de por medio; y ai 
Poniente, casa y solar de la 
señorita Lastenia Selva; in
mueble que ae encuentra ins
crito a favor del señor Pablo 
R. Zúoiga, bajo el número 59,

F >lios del 57 al 58 del Tomo . .  
58 del Registro de la Prtpi*- 
dad, de e a t e Departamento, 
que fue valorado po* lo* oeri- 
tos Isidoro Palma Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempi
ras exactos. El anterior in
mueble se r-imitará pa*a h »c i* 
efectiva la cantidad de Cator
ce Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor P ib loR . 
Zúniga, es en deberle al seño * 
Luis F. Lázaros. Y  se ad fieb
re que por tratarse de primara 
licitación, s ó l o  se aesottrán 
costuras que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o 
más. — Tegacigaloa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1955.

Jorge Alcides A guilar,
SBC BETA 410.

Del 30 J. al 23 J. 65.

Rl tnfnserlto, Sibiecrecirio i  
astado en el I>«pacho de Rasar- 
•os Naturalee, a] público en gen-- 
ral r para loa efectos de le;, hiu« 
-tbír: que en aullénela que ae cí- 
-brarft f n el salón de sesiones 

«ate Ministerio, el día viernes nue- 
ve de julio del corrleate afi >, a U* 
tres de la tarde, ee remitirá en 
pública subasta la zw t minera 
lenomlnada “ La Brují” , situáis 
en jurisdicción de Ulnas de Oro, 
lepartamento de Cj q «yagua, qm 
mide 69 h*c>árta$ de excennón *u- 
oerficia!, cuyos limitéis jo: al N ir
te, Con Planes del Maieotal y ca
nino real que conduce de tfloas de 
Oro a la aldea de Sin Aotonl >; al 
Sor, oerroa de Et Enoinal; al Este, 
serranías de Cristales, y al O asee, 
ctmlno de San Annnio a B*q ifas. 
Bl remate de dichas ma minera se
verificará por la cantidad d a ..........
(L 966.00) novecientos sesenta 7 
sets lempiras cero centavos, canti- 
lid  ésta Que cubre el vator totil 
le catorce anualidades a razóa de 
(L 69.00) sesenta j  nueve lempiras 
icro centavos oada un», que los 
«ntertiirei concesionarios adsuiin 
ti Estado en concepto de emoo. 
Se advierte que no se admltlrá-i 
oostores que no cabrio el vítor to
tal de lo adeulado.—Tegujlgaipi
D. O., 29 de juolo de 1965.

Osean ALEHÁ.K Q.,
; Subsecretario de Recursos 

Tía torales. _
Del 2 al 7 J 65.

El infrascrito, Subsecreta
rio de Estado en el Despacha 
de Recursos Naturales, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en audiencia que Be cele
brará en el Salón de Sesiones 
de este Ministerio, el dfa vier
nes nueve de julio del co
rriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública 
subasta la zona minera deno
minada "E l Témpano” , situa
da en jurisdicción de Minas de 
Oro, departamento de Coma- 
yagua, cuyos límites son: al 
Norte, con Planes del Malee- 
tal, y camino real que condu
ce de Minas de Oro a la Aldea 
de San Antonio; al Sur, ce
rros de El Encinal; al Este,

¿erranlas de Cristales y at 
Oeste, camino ds San Antonio 
a Esquías. El remite de di
cha zona minera se verificará 
por la cantilad de (L965.0U 
Novecientos Sesenta y S e i7  
Lempiras, cero centavos, can
tidad ésta que cubre el valor 
total de eator:e anutlidadeiji 
razón de (L6L0ÜI, áaseoti y 
Nueve Limoiras, cero centa
vos. cada una. que los ante
riores concesión arios, a d e u 
dan «1 Estado en concepto de 
¿«non. Se advierte que no se 
admitirán postores qxe no cü^ 
ora o el valor total de lo sdsu- 
d a d o.—Tegueigilpa, D. C., 
29 de junio de 1965.

Oscar  A lemán  Q,
SUB SECRETA ttl I DB

BBCURS «  >1 ATORALES.

Del 2 al 7 J. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado
'rimero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
túblico hace saber: Que en la a lidien- 
¡a del miércoles veintiocho de julio, 

j  las nueve de la mañana, se rematará 
el inmueble siguiente: “ Una casa pa
redes de adobe, con techo de madera, 
cubierta de zinc, de diez varas de 
largo por ocho de ancho, con su co
rredor de cuatro varas de ancho por 
el largo de la casa, con una acera, con 
piso de cemento, hay una cocina, casa 
construida en el Barrio de San Felipe 
de esta ciudad, en un solar que mide 
7 linda: al Norte, cincuenta y cuatro 
metros, con propiedad de Miguel Mon- 
toya, hoy capilla de la virgen de la 
Medalla Milagrosa, mediando calle; al 
Sur, cincuenta y tres metros, con solar 
de la declarante; al Este, dieciocho 
metros treinta centímetros, con solar de 
María Leurinda; y, al Oeste, dieciocho 
metros treinta centímetros, mediando 
alie, con propiedad de Salvador La- 

;os. Pero según el plano levantado por 
el Ingeniero Jacobo Ernesto Estrada 
en agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, el lote a) queda con las di 
mensíones y límites especiales siguien 
es: partiendo del punto de colindanci 

Suroeste de la casa de esquina descrit; 
•n la letra a) sobre la calle que li- 
nita toda la propiedad por el rumbo 
Oeste en línea recta hacia el Sur, se 
miden diecinueve metros doce centí
metros; colindando por este rumbo con 
propiedades de Antonio Urquia y Sal 
vador Lagos, calle de por medio; d« 
•ste punto con rumbo oriental se mi
den cincuenta y tres metros cincuenta 
centímetros, limita con el lote b) qu« 
f  -rteneció a Ana Rosa Leurinda df 
/indino Nelson, por el rumbo Sur; de 
e-te punto con rumbo Norte se miden 
veintisiete metros cincuenta y siete 
centímetros, limitando cotí propiedad 
de María Leurinda por el rumbo Orien- 
¡il; de este punto con dirección Po- 
iente, se miden treintiséís metros con 

sesenta y ocho centímetros; de este 
■tu rito quiebra hacia el Sur, midiendo 
icho metros cincuenta centímetros, li
cita con casa y solar marcados en e’ 
tlano referido con la letra c) que tam 
íién fue de Ana Rosa Leurinda; po 

el rumbo Occidental; de aquí hací. 
el Poniente, hasta encontrar el punt- 
le partida, midiendo diecisiete metro 
veintidós centímetros, con resto de ! 
impiedad de Ana Rosa Leurinda > 
êa el lote a). Este lote a) tiene un 

írea de mil trescientos treinta y nuev> 
metros cuadrados o sean mil novecier 
tas veintiuna varas cuadradas con veir 
ti tres centésimas de vara cuadrada.

donde está edificada una casa de piedra 
y ladrillo, machihembrada, con piso 
de cemento, cubierta de tejas, pintada 
con pintura de aceite, con sus corres
pondientes instalaciones de agua y luz 
eléctrica y servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle 
que miden: la que está al Norte, cuatro 
varas con cinco pulgadas y media de 
frente por cuatro varas veinticinco pul
gadas de fondo y la pieza contigua 
hacia el Sur, tiene cuatro varas cinco 
y media pulgadas de frente por cuatro 
varas veinticinco pulgadas de fondo, 
hay un corredor de tres varas con seis 
pulgadas de ancho por el largo de las 
piezas de casa o sea ocho varas con 
once pulgadas y la cocina tiene cuatro 
varas por cinco varas; los servicios 
sanitarios tienen dos varas tres pulga
das por cuatro varas seis pulgadas y 
están localizadas al Oriente de la co
cina, hay un pequeño caedizo de ma
dera que sirve para garage de cuatro 
varas de ancho, y siete varas catorce 
pulgadas de largo. Asimismo está cons
truido hacia el Este de la edificación 
descrita anteriormente, un cuarto de 
seis metros diez centímetros cinco me
tros cincuenta centímetros, un closet 
de tres metros sesenta centímetros, por 
nn metro diez centímetros; un servicio 
sanitario y de baño de dos metros 
setenta centímetros por dos metros cin
cuenta centímetros; y un cuarto de tres 
metros y medio por dos metros y 
medio. Inscrito bajo el 8, de) 
Folio 6 al 13 del Tomo 118 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Pertenece a doña Ana Rosa 
Leurinda de Andino Nelson y se ven
derá para hacer pago de cantidad de 
lempiras que le reclama en juicio eje
cutivo el apoderado de doña Delfina 
Barrí en tos de Mendoza. Valorado en 
cuarenta y cuatro mil quinientos lem
piras y por tratarse de primera licita
ción sólo se admitirán las posturas que 
cubran las dos terceras partes o más 
del avalúo. Lo que se pone en conoci
miento del público en demanda de pos
tores.— Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1965.

Jorge Alcides Aguilar, 
Secretario.

Del 3 al 26 J. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
-Tozgado de Letras Tercero de 
o Civil* del departamento de 
Francisco Morazán* al público 
en general y para loa efectos 
de ley. hace saber: que con 
fecha veinticinco de junio del 
corriente año, se presentó ante 
este Despacho* el señor Ro
berto Velasco y Velasco, de 
nacionalidad salvadoreña, ma
yor de edad, casado, Químico 
Farmacéutico y de este vecin
dario, solicitando titulo suple
torio, sobre el siguiente inmue
ble: “ Una fracción de terreno 
situado en el punto llamado El 
Macuelizo, caserío de La Bo
dega, de la jurisdicción de( 
pueblo de Santa Ana en este 
departamento, el cutí tiene )aa 
siguientes dimensiones y lími
tes-. Norte, ciento cuarenta y 
Beis metros, callejón de por me
dio,en ona parte limita con pro
piedad de Estanislao Cerrato; 
Esto, con la carretera nueva 
del Sur y resto de propiedad
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del señor Eligió Zerón, mide 
ciento sesenta y ocho metros; 
«1 Oeste, limita con propie
dad de Esputación Zerón, y 
mide ciento treinta y dos me
tros, y al Sor. no tiene ningu
na dimensión por afectar la 
forma de un triángulo y limi
ta con la carretera nacional, 
acotado por dos rumbos con 
dm a de piedra y al Isdo de la 
carretera está posteado. Di
cho inmueble lo hubo por com
pra que hito al señor Eligió 
Zerón en documento privado 
y lo ha poseído en forma, 
quieta pacifica y no interrum
pida por mfie de diez años, y 
ao existen poseedores pro in
divisos. Para acreditar su so- 
licitud cfreeió el peticionario 
Is Información de los señores. 
Donstilo García Flores, moto
rista; Teódulo Sierra, pintor; 
Sebastián Rodríguez, labrador, 
y Antonio Zavala, labrador; 
Codos solteros, m a y o r e s  de 
edad, propietarios de bienes 
inmuebles y vecinos de este 
Distrito Central.—Tegucigal
pa, D. C., 28 de junio de 1965.

Oblando Cabías C., 
ano.

5 J. 4 A. y 8 S. 65.

R taftatemo. 8*cr*tariodel Joz>

S" aro da Lttrsa de asta Sección J u- 
s Inal, departamento de Valle, al 
YábUn et asnera) y para loa efec
to» de !•>, baca saber: que con fe- 
cba ditz dai mea en curso, se pre- 
arMaun a eat* Prstatholos aefio- 
f*a Beque J. Rtdtfgufx y C*r<s
A.Zá*lfta v>cliO'de Ttgudgalpa, 
Dirimo Cmtrai, piubndo en co* 
muñid» d feituio supletorio soure los 
trnuble» sigo ente», umeados en 
la Isla de Zacate Gruida, de esta 
comprensión municip» : a) Propie
dad denominan* “ ttl Veranero", 
oon Ua dimensionaa y Umitas »i- 
lutantea: al Nona, mil quinientas 
varas, coo ai mar: al Sur, mil cua
renta varea, con Benjamín, Manuel 
y Paecoal BnDr, cao Ino reai de 
por.ateto; ai Este, ochocientas 
rama, oon propiedad de Camilo 
Hmioy». obleada en ai sitio “ Los 
LaiginV*, y cm . demás caserío», 
¡alte de por a ello; y el Oeste, 
loseieota» varas eon Roberto Pi- 
í a Mo na, calado de oor m-dlo; 
it pr« plensd se encuentra alam 
irad»; bay zacateas y se encuem r 
onrirulno un p* ao*. los peticiona* 
1*sla ?• o *t en «cheleólos lena 
;lr»s, teiiendouna cxfi*n*lAu de 
ra uta mam a**»», más o menos, 
*) Propiedad d nomloa la ‘ •til Co
ral Fabo". uM-ada en el lugar 
lanado "L'R Huataies", con lea 
llmanalonea y límites siguientes: 
*l Porte, 1 retí Ir nías Vara», c*n 
tobaito Pineda Molina, Anade lo 

y caooii o de »or medir; a 
íur.treseienths varas, con Fran- 
laaa Rublo; al Ene, aaiaolentas 
arta, con Manuel Rublo, ca>le re 
ormedlo: y ai O n e, aeteefenta> 
raía», con Roberto Pineda Molina. 
•lWjóa da |or medir*. La prople- 
bd está alambrad»; bay ucateras 
' se han eooetrufdo un poto y un 
a»S de «alucón. Tiara veinte 
U M tu i de tx>en»tóa, más o me 
os, y o« latklonsrloa la valorar 
a Urietaoloa lempiras, o) Propia* 
ai deoeminada “ Si Ouríi", oon

tu  dimensiones y limites siguí n- 
tea: st Ni ríe, cuotrr den tas ver s 
con el mar; al Sur, doscientas se
tenta eatss con term os nación»* 
las mediando calle; al Este, in s
ole!* tae veinte «»rsa, con Ignacio 
Veláeqotz; y ai Oeste, cuatrojten- 
trs te*nte rata*, con Matilde Ei
ras y ei Cemmte lo del caserío re 
Puerto Grat de. En la propiedad 
hay zacatín» y está cerrada de 
s ‘ >mt-re. Tiene una axtenatúo de 
veinte o insanas, más o menos, y 
toa peticiónanos la valoran an trr a* 
clentr s lempira*, o) Propiedad de
nominad» “ La Mora” , con Isa dt- 
memlr ma y limites tlgulentea: al 
Nr rte, doscientas t chema vara», 
con el mar. camtr o r*ai de por me- 
dl«; al Sur, srlscteit»» vana, cor* 
A qul Ino Bocea » Slleerlo Rlver»t 
al tresclenti s vara», c*nR>-
barto Pineda y Agustín Chineo* 
y ai Oeste, ochocientas varas, cotí 
Paui» Avila y terrenos de Roqu» 
J. Rodrlgutzy Caries A. Zóntgs 
» c« n t* ir» no» naolonsle». En la 
propiedad h»y zacate tas y está ce r 
cada de alambra. Tiene tna ex 
tensión de treinta mamar a», más 
o menos, y lo» peticionarios la va 
i) r»n an tresi lente s lempira»; y *) 
Prr piedad denominada “ La Loma" 
cenias dimensiones y límites ai. 
guíenles: al N o r t e ,  doscientas 
inlDta varas, cen el nsr y propia 
dad de Garlt a A. Zónlga y Roqm J. 
Bonriguez, rtmmo de por medir; 
al eur, tnsclfi tas ochenta varas, 
ccn Dolores ( hirlncsy tierras ns- 
dor ales: ai Ene, cuatroelantts va
ra», con propiedad * La Mora” , d» 
Carica A. Zúntg» y Roque J. Ro
drigo* z, camino de por medio: y a 
Oeste, iTfscim's» c*ber*t» vara», 
con pie piedad de Igmcio Veliaqu* > 
> Jrté Avila. La propiedad »st& 
cerrad» de « ‘ambre y en el'a hay 
zacaterts. Tiers una «xttmión 
de dttz mi i z*m b d í i  o mei o», * 
lia pttlcli narra Is valoran en el*r< 
Itmpirts Lea i* mneblea loa posar n 
ios petlcli natío» ce toe hace má* de 
tfli tr illti, incr ntiáncne en po* 
srtlón de lo* mu mi st n fo*m» qule- 
Ta, patifra y ni li te* ius pida; te* 
nitndo i» pr*e>10r* o  ct mu olead > 

jh rx li  tunee* ctio» ftitedore» pu 
ím.tviM; > taterí-odor lo»de »lti- 
1* tir con liit . País acreollsrita 
rsítenos de su solicitud tfiecin 
iiL )nació) re o» ttatlgc*»/qul i- 
M Br os», prrpietarlt y lebrato: 
3gi sor* Ve*á>qvez, prrpietsito j 
labiaoc»;) Bobino Finida Molí 
i a. p re f irtr rio y Perito Meicamí , 
tr oca n sjotB  de edad, so tiros y 
ver Im a de esta compre naldn mut i- 
t U si.—Amspal», m partamrnto d» 
Valle, 10 de junio de R-66.

L. Molina, 
Srto.

5 J , 4 A. y 3 S. 65.

Ei infrascrito. Secretario d e l 
Juzgado lq de Latías del departa* 
memo de Oianch». para loa rfectos 
bgaiea al público h>ce saber: que 
con fecha cree de ios corrientes, se 
presentó» este Despacho, el se Cor 
Damián Gtmálet, mayor de edad, 
csatdr, agricultor y vecino de Ja 
ciudad na Catáosme», ai licitando 
Título Supletorio de inmueble si
guiente: Un terreno róri'co de tre. 
ce maman* s de extensión superfl* 
clai, ubit ado en et lugar denomina 
do "El Empino” , jurisdicción d»l 
citado municipio de Catsrama», ai* 
« a t e  departamento, careado de 
alambre espigado, Irte da terreno 
que t ene loa limites siguientes: 
al Norte, etn prr piedad de Rafael 
Moya; al Sor, con tierras de) muni
cipio de Cáteosme»; al Orlente, con

propiedad de Marta E*o bar, y s 
P* o 1ro te. con propiedad de Victo 
Navarro. Dentro ae rete lote di 
terreno he conatrutdo tres Cira*, 
ui s de ocho varas de largo po 
i irco vara» de an- ho, con un corre
dor, Otra de di*t versa de largi 
por eitoors an* ho, eon tres corre- 
de re*, y la ten era ae ocho veres oe 
isrgo por seis de ancho, con ui 
corridos; y la última, da Mis vara 
ae largo por cinco da ancho, &>■ 
un roreder. Tona» «Has parad* 
de btbereque, cubiertas de teja.- 
J ultra ip». 14 de m> yo de 1965.
L. HERIBE RTO MARTINEZ. 

Srio.
5 J. y 4 A. 65.

PATENTE D E INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H*-* 
curda, hace saber: que con 
fu  ha 30 de abril de) afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven- 
rión.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Aluminium Labo
ratories L i m i t e d ,  compañía 
incorporada b» jo  las leyes del 
deminio de) ranadá, domicilia' 
da en 1, Place Ville Marie, 
Montreal, Que bec, C a n a d á ,  
vengo a p» dir ae sirva conce
der le patente, por un período 
de veii te aflea, para el inventr 
d e n o m ir* a d o: Eliminación 
DE Ef CORIA DE L08 METALES 
fl'NDiros. del ctal scoropsfio 
dffctipcicnea y dibujos p o »  
duplicado, recle mando c o m o  
de su exclusiva propiedad h 
c o n t e n i d o  en las hojas d» 
reivindic) clores que se adjun
tan temblón p o r  duplicado. 
Preeer to el peder para que ae 
r f2one y ae me devuelva y, er 
au oportunidad, suplico conce
der la ratrrte que solicito, 
nardando devílvtr un ej»n> 
t í í r de la descr ipciÓn. dibujor 
y reivindicacii nea, cm  la cora- 
tarcis de ley .—1 epucigalpa,
D. C., 30 de abril de 1965.-Pa- 
niel Caacr L .”  Lo que ae poní 
en corocimiento del púbhcf 
para los efectos de ley.—íe- 
gucigalpa, D. C., SO de abril 
de 1965.

AaCERTINA M. ME ChÍVZZ
5 J. 65.

Incorporación de Patente

La infrasciiia, Jefe de la 
Sección de Patente* y Maren- 
de Fábrica, dependiente de b 
Sicretarla de Economía y Hr- 
cimda, h ice  aater: que cm 
fecha 28 de junio de) año er 
cuno, ae admitió la solicitur 
que dice: “ Ir cori oración di 
Patente.—Señor Ministro d* 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Rhme-Ptu- 
lene, S. A., domiciliada en 22 
Ávenue Montaigne, Paria 8e.

Francia, vengo a pedirle h  
incorporación, por el tiempo 
que falta para v* ncerse en el 
rafa de origen, de la patent» 
de invención expedida en Bél
gica, con el número 659.652, 
el 29 de julio de 1957, por un 
período de veinte años, par» 
el invento denominado: “ nue
vos DERIVADOS DE LA FFNO- 
TIA ZINA Y SU PROCEDIMIENTO 
DE PREPARACIÓN1*, del ctia 
> ci tmafio descripciones po* 
suplicado, reclamando coro* 
de su exclusiva pn piedad lo 
contenido en tas bojea de rei
vindicaciones que se adjunten 
tembién p o r  duplicado. L» 
-uplico declarar incorporad* 
dicha patente, y en su opor
tunidad. mandar devi lverme 
un ejemplar de la deacripciór 
y reivindicaciones, ct n la cons
tancia de ley. Presento e> 
noder para que se razone ei* 
el expediente respectivo.—1T* - 
gucigalna, D. C., 28 de junio 
de 1965— Daniel Ca*co L .”  
Lo que ae pone en conocimien
to del público para los ef* ero» 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
28 de junio de 1965.

Aacmmiu M. os Calvez.
5 J., 4 A. y 3 S. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente» y Marcas 
de Fábrica, dei endiente de Ir 
Fecrslaría de Economía y Ha- 
cifnda, hace saber: que con 
f» rha 23 de junio de) año er 
coreo, eeadnitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mer
ca.—Feñor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre- 
-(rotación de National Bletk 
B( ok Compat y, corporaciót 
del Estado d*- Ma»sarhueette, 
domiciliara tn Riveri-ide, H 
>oke, Estado de MaB**chu- 

-etts, E s t a d o s  Unidos de 
América ve»go a pedirle »l 
registro inicial de la marca de 
fábrica con si siente en la pa 
*bra “ Ea8el”  y la letra * Y n 

separadas prr un guión, ta

E ASEL-Y
ermo ee muestra en las eti- 
ouetaa que pe «compefisn, pa
ra distinguir: encuadernacio
nes de hijea desprendiblep; \ 
I» cual ee aplica a loa artículos 
v caja» y empiques que los 
conm ren, imprimiéndola, ep 
teropéndola, pi r medio de eti 
quetas que se I»s adhieren y 
en cualquiera otra ft rma apro 
pi»da en el ct merejo. Presen 
•o el poder pera que se razón* 
en lo conducente, los demá* 
documertos de ley y el ciifé.— 
Tigucigalpa. D. <\, 23 de jn- 
nio de 1966.- Daniel Caí o  
L .”  Lo que pe pm e en co 
nocimiento del público pira 
loa efectos de ley.— Teguci-

7

iralpa, D. C., 26 de junio de 
1965.

Abgxntuu I I  n  C alva
5,15 y 26 J. 66.

Le infrascrita, Jefe de la 
Sfcción de Pstentea y Mercae 
de Fábrica, depet diente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
ienda, hace a»ber: que con 

fecha 23 de junio del afio en 
cuno, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ía.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Standard Brande 
Incorporated, corporación del 
Estado de D«laware. domici
liada en 625 Madison Avenue, 
ciudad d* N*w York, Fptado 
de New York, Estados Ur idoe 
de América, vengo a pedirle 
el regí»tro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

DELY
o a r a distinguir: margarina, 
manteca, aceite, vinagre, sal
sas. aderezos, bocadillos, dul
ces y postres, y toda otra clase 
de productos alimenticio?; y la 
cual se aplica a loa envases, 
bajas y empaques que con
tienen loa productos, grabán
dola, imrrimiéndola, estam
pándola, por medio de etique- 
tirp que re lea adhieren y en 
< u» lquiera etn  forma apropia
da en el comercio Presento 
el poder para que ee razone en 
lo conductnte, loa demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 23 de junio 
rie lí-65.—Daniel Cspco L.”  
Lo que ae pone en conocimien- 
‘ o del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
25 de junio de 1965.

Abckntüu M. m  CnlviZr
5 15 y 26 J. 66.

1 a infrascrita, Jefe de la 
Pección de Pa ten tea y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Fcenomía y Ha- 
cierda, hace saber: que con 
fecha 23 de junio del sflo en 
curso, pe (droitió la policilud 
aue dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen- 
ii ción de National BJ»r k Book 
C r m p a r y ,  coriorí ción del 
Eitsdo de Mapeschufetts, do
miciliada m  Fevt reide, Holyo- 
ke, Eati do de Maefachu*etta, 
telados LJnidta de Anérica, 
i*rgo a fedirle el rtgietro 
inicial de la marca de fábrica 
conBntfrtp t r  »* piUhi»B:

fYf-EASf
spp M i i  ae j o  i i  guión, tal 
crn*( rem oistia  en las etique
tas que ae acoirpifiar, para 
distinguir: h o j  a a en blanco
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diecisiete de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de la Sociedad “ Droguería 
Nacional, S. A .”  Sociedad Anónima hondureña, y con domici
lio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
con todo respeto comparezco ante usted a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábrica hondureña, denominada:

adoptada como marca de fábrica para amparar, distinguir y 
proteger el sulfato de quinina, especialidad que elabora mi 
representada en su domicilio social, Be aplica a los productos» 
impresa, grabada, en cualquier tipo de letra, coloro tamaño, 
sobre los envases, empaques, cajas y envoltorios que los 
contienen, en las formas acostumbradas en el comercio y en la 
industria. Acompaño el peder, clisé, etiquetas y demás docu
mentos requeridos por la ley, rogando el trámite correspon
diente y en su oportunidad el A c u e r d o  y Certificación 
concediendo lo pedido.—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco.— (f) Roberto Per- 
domo Paredes” . Lo que se pone del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de junio 
de 1965.

Argentina B1 de Chives.
5, 15 y 26 J. 66.

Pedro Casanova & Cía.
(AGENCIA CASANOVA)

A los comerciantes y público en general participa que 
según consta en escritura autorizada el 18 de junio de 
1965, por el Notario Gonzalo Pascua h., el socio Pedro Ca
sanova B., se separó de la sociedad, con efecto a partir del 
19 de julio de 1965, habiendo sido sustituido por la nueva, 
socia Isabel Mejía de Kretschmer. Asimismo informa 
que la sociedad ha modificado su razón social de “ Pedro 
CaBanova & Cía.”  por la de Rodolfo Kretschmer & Cía. 
Artículo 380 del Código de Comercio.—San Pedro Sula, 
junio de 1965.

RODOLFO KRETSCHMER, 
Administrador.

6 J. 65.

para registros de contabilidad; 
paquetee de hojas de pBpei 
p a r a  encuadernaciones de 
hojas desprendibles; hojas en 
blanco de papel para escribir, 
y  hojas de papel para libros 
en blanco encuadernados; y la 
cual Be aplica a lo artículos y 
c a j a s  y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
mi cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 23 de junio 
de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de junio de 1965.

Argentina M. de Chávez

5, 15 y 26 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y MarcaB 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 23 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Revlon, Inc., cor
poración de) Estado de Déla* 
ware, domiciliada en 666 Fifth 
Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

M ETER M A TIC
para distinguir: preparaciones 
farmacéuticas y a c c e s o r i o s  
para dispensar las mismas; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, grabándola, por me
dio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
loe demás documentos de ley 
y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
23 de junio de 1965.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 25 de junio de 1966.

Argentina M. de Chívzz

5. 15 y 26 J. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 4 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y

Hacienda.—En representación 
de Chas. Pfizer & Co., Inc., 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en la ciu
dad de New York, Estado 
de New York, Estados UnidoB 
de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación 
con el nómero 627.662, el 29 
de mayo de 1956, por un perío
do de veinte años, para dis
tinguir: una preparación para 
el alivio de los síntomas del 
catarro común, consistente en 
Ja palabra:

CORYBAN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y e m p a q u e s  que 
contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas aue se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., de 4 junio 
de 1965.—Daniel Casco L .”  
Lo que Be pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa.
D. C., 5 de junio de 1965.

Argentina I I  de Chíve*.
5 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
4e Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 14 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo

mía y Hacienda.—En repre
sentación de Chas. Pfizer & 
Co. Inc., domiciliada en 11 
Bartlett St. Brookly, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 645.992, el 28 
de mayo de 1957, por un pe
ríodo de veinte añOB, para dis
tinguir: una preparación an- 
tibiótica; consistente en la pa
labra:

R O N D O M 1C IN  A
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con

tienen e 1 producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa. D. C., 14 de ju
nio de 1965.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
15 de junio de 1965.

Argentina M. de Chívez

5 y 15 J. 65.

Personería Jurídica

El Infrascrito, Jefe de la Sección 
de Sindicatos, Contratación Coleo 
tlva y Registro de Organizaciones 
Sociales, dependiente de la Direc
ción General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha lp de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco, 
el Supremo Poder Ejecutivo a tra
vés de la Secretaria de Estado en

los Despachos de Trabajo y Previ, 
slón Social, reconoció Personería 
Jurídica de la Organización deno
minada: “ Sindicato de Trabajado
res en la Ir dustrlade la Bebida y Se„ 
□ollares” , con domicilio en Tegucl- 
galpa, D. O , la cual queda inscrita 
bajo el Np 122, Folio 112 del Tomo 
I del Libro de Registro de Orga
nizaciones de Trabajalores.—Te— 
gucigalpa, D. C.t lp de julio da 
1965.

A .  D . R e y e s  V a q u e r o ,

Jefe de la Sección de Sindicatos,. 
Contratación Colíctfva y Registra 

de Organizaciones Sociales.
y o

A d a l b e r t o  D i s c u a  R . ,
Director General de Trabajo.

Del 3 al 6 J. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público en general, haeeaabert 
que este Juzgado con fecha 
diez de junio del corriente 
año, declaró heredero testa
mentario de su abuela Jesú» 
Antúnez de Mejía y ab intes- 
tato de su abuelo J osé Antonio 
Mejia Sánchez, y de su padre 
Alfonso M e j í a  Antúnez al 
señor José Antonio M e j í a  
Echeverría, y le concede la 
posesión efectiva de dichas 
herencias, s i n perjuicio de 
otros herederos de igual o 
mejor derecho.—Juticaipa, 23 
de junis de 1965.

L . H kk ibek to  M a r t ín e z , 
Srlo.

5 J. 65.

H U U  MEJOR S K W H M B

R aga sos p n b K ca ci» 
nos en  e l diario oficia l 
LA GACETA, y  procos# 
m andar los originales de 
mu aviaos con  toda cla 
ridad para evitar equi
vocación —.

Dólar
Colón

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES 

Compra Venta
GIROS MON. METALICA 

Compra Venta Compra Venta
L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298863 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O H C IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
EN  EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

Dólares Lempiras
Libra Esterlina ......... 3 2.80 L 5.80
Franco Belga ............ 0.0202 0.0404
Franco Francés ......... ... ......... ... .......... 0.2040 0.4080
Franco Suizo ............ 0.2306 0.4612
Marco Alem&n .......... 0.2517 0 5034
Florín ........................... 0.2781 0.5562
Corona Sueca _______ .............. ............. 0.1947 0.3894
Peseta ......... ......... ... ..... .. ............. 0.0168 0.0336
Lira --------- - .............. 0.001602 0.003204
Dólar OsnaiHan— — — 0.9262 1.8524
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